RES. 3623/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006582, Ent. N° 5074/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 1/2015 para la remodelación de la Plaza 19 de abril de la ciudad de Pan de Azúcar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01611/2015 de 19/02/2015, el Intendente aprobó los pliegos y dispuso el llamado a la Licitación de Referencia; 

2) que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, se exige entre otros, que con la presentación de la oferta se deberá exhibir: Recibo original de compra del pliego, documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del B.S.E., certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma y en el Artículo 20 se considerarán los factores: Precio 85%, Antecedentes 15%;
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 09/03/15 y en el Diario Oficial con fecha 03/03/15, estableciéndose que la fecha del acto de apertura es el 26/03/2015, prorrogándose  por Resolución 02737/2015 de la Intendente el acto de apertura para el día 28/04/2015;
4) que al acto de apertura efectuado el día  28/04/15, se presentaron 9 oferentes: 
1) Ingeniería S.R.L., 
2) Construcciones S.R.L., 
3) Basirey S.A., 
4) Solstar S.A., 
5) Ingeniería Pacífico S.A., 
6) Vivamat S.A., 
7) Tacme S.R.L., 
8) Flores y Martínez S.R.L, 
9) Jorge Acosta  Construcciones.
5) que se recibe observada la Oferta de Flores y Martínez S.R.L por no presentar Certificado de B.S.E, disponiendo de un plazo de dos días hábiles para subsanar dicha omisión;
6) que fecha 28/04/16 emite dictamen, sugiriendo adjudicar conforme el informe técnico a la firma Jorge Acosta Construcciones, en la opción piso de cemento pulido por la suma de $ 16.148.556,77 con IVA y Leyes Sociales incluido;

7) que habiendo sido consultada la firma si mantenía su oferta, por Resolución Nº 5688/2016 de fecha 19/08/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la CAA, a la Firma Jorge Acosta Construcciones, en la opción piso de cemento pulido por la suma de $ 16.148.556,77 con IVA y Leyes Sociales incluidos;
8) que se informa que las sumas de $14.154.525,11, $ 2:123.179 y $ 2.816.428,90 (correspondiente a leyes sociales) se cargaron al Rubro 5108258153-5389 que no contaba con disponibilidad;                                         

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 16) a 18) del Pliego Particular de Condiciones exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 2), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de realizarse el procedimiento);                                      

2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        

3) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2), surge de las actuaciones remitidas, que no se establecieron previamente franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, sino que los parámetros para la puntuación fueron determinados al momento de la evaluación, cuando ello debió haber sido establecido previamente en los Pliegos;

4) que no se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF, al haberse dispuesto la publicación en el Sitio Web de Compras y contrataciones estatales con un plazo menor a quince días del acto de apertura, y si bien el mismo se prorrogó, tampoco hubo publicidad de esta última; 

5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a  5); 

2) Devolver las actuaciones.
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